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DECRETO Nº 436/DE / 2020 
Villa Carlos Paz, 21 de septiembre de 2020 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes de la 

Abogada María Ines Bosa, ésteareúne los requisitos profesionales 
y se encuentra capacitada para cumplir las funciones aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 y 
099/2004) y modificatorias.- 

  
Que la profesional deberá constituir la correspondiente garantía 

ante el Departamento de Procuración.-  
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procuradora Municipal a la Abogada 
MARIA INES BOSA, D.N.I. 17.386.469, Matrícula Profesional Nº 1-
27631, quien deberá desempeñar sus funciones de conformidad a 
lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo  precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte de la profesional designada, 
de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del Decreto 
145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará a la 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- La profesional deberá rubricar con el Departamento 

Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°439/C/2020 
Villa Carlos Paz, 21 de septiembre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 

Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del Presupuesto 

General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. IMPORTE 

40.01.100.1.12.211. PRODUCTOS ALIMENTICIOS $ 0,00 

40.01.100.1.12.216. 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES $ 0,00 

40.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
AFINES $ 0,00 

40.01.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $ 0,00 

40.01.100.1.12.229. ARTICULOS DE FERRETERIA $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $       2.000  

32.22.100.1.13.327. PRIMAS Y GASTOS DE SEGURO  $       2.000 

36.61.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $   600.000  

36.61.100.2.24.418. EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES  $   400.000 

36.61.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $   200.000 

36.62.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $     10.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS 
PUBLICOS  $     10.000 

40.01.100.1.12.216. 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES $       1.330  

40.01.100.1.12.299. 

OTROS B. DE CONS NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE  $       1.330 

40.01.100.1.12.211. PRODUCTOS ALIMENTICIOS $       2.000  

40.01.100.1.12.227. REPUESTOS Y ACCESORIOS  $       2.000 

40.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 
Y AFINES $          772  

40.01.100.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS  $          772 

40.01.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $       1.325  

40.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS  $       1.325 

40.01.100.1.12.229. ARTICULOS DE FERRETERIA $         290  

40.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $          290 

 TOTAL $     617.717 $   617.717 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 436/DE/2020 Página 1 

Decreto Nº 439/C/2020 Página 1 

Decreto N° 440/B/2020 Página 2 

Decreto N° 441/DE/2020 Página 2 

Decreto N° 442/DE/2020 Página 2 

Decreto N° 443/DE/2020 Página 4 

Decreto N° 444/DE/2020 Página 4 

Decreto N° 445/C/2020 Página 5 

Decreto N° 446/C/2020 Página 5 

Decreto N° 447/A/2020 Página 6 

Decreto N° 448/DE/2020 Página 6 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
  23 de octubre de 2020 

69 

2 

N°: 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-   

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Hécto D. 
Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 440/B/2020 
Villa Carlos Paz, 21 de septiembre de 2020 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
”PAVIMENTACIÓN AV. COSTANERA – TRAMO 17 ENTRE 
NAHUEL HUAPI Y COMECHINGONES”, obrante en el Expediente 
Nº 161312/18; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante informe realizado por el 

Ingeniero Carlos Venturi de fecha 08/09/2020 se informan las 
modificaciones de obras a ejecutar en relación a la Obra 
referenciadas. En el mismo se solicita la modificación de trabajos a 
ejecutar sin variar el presupuesto de la obra. 

 
Que las modificaciones tienen como finalidad la mejora en la unión 

con la actual costanera. Que se realizará un badén para reducir la 
velocidad de los vehículos a la salida de la rotonda ubicada en calle 
Nahuel Huapi. Por su parte, en calle Comechingones se ampliará la 
capacidad de las cunetas a los fines esta se encause hacia el Lago 
San Roque. Asimismo, se realizará un muro de bloque armado para 
contener el terraplén  para alojar la dársena y vereda, Lado Este de 
la Costanera. Además se materializará  la lanchera de hormigón 
armado, a los fines de evitar presiones negativas que fisuren el 
hormigón. Y por último, se prevé realizar mayor cantidad de vereda 
sobre el sector de dársena a los fines de disminuir la erosión 
superficial.  

 
Que de acuerdo a lo recomendado por la dirección técnica se 

suprime el ítem de carpeta asfáltica, por lo que entre las demasías 
de obra y las economías se mantiene invariable el monto final de la 
obra. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Aprobar la reconducción de presupuesto  de la Obra 
“PAVIMENTACIÓN AV. COSTANERA – TRAMO 17 ENTRE 
NAHUEL HUAPI Y COMECHINGONES”, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del  presente, según el siguiente detalle: 
 
Ítem Nº 5: Cordón Cuneta y Badenes de HºSº: Se amplía en 133,06 
metros cuadrados. 
Ítem Nº 8-1: Carpeta Asfáltica: Disminuye en 1.931,90 metros 
cuadrados. 
Ítem Nº 9: Desagüe de HºAº: Se amplía en 41,36 metros cúbicos. 
Ítem Nº 10: Vereda Peatonal: Se amplía en 388,80 metros 
cuadrados. 

 
Artículo 2º.- El monto final de obra, dado el equilibrio entre 

demasías y economías de obra no se modifica y se le otorgará al 
Sr. Alfredo Juan Soletti una ampliación de plazo de obra de 40 días 
corridos a  partir de la notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 441/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de septiembre de 2020 
 

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, particularmente en 
su Articulo 38 y concordantes; y  

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales. 
 
Que conforme a este postulado, corresponde realizar el pago 

sobre el monto estipulado en el decreto Numero 673/DE/2014 
llevando a cabo el Programa de Becas del Municipio, que se 
encuentra reglamentado mediante Decreto Numero 138/DE/2004 
y Ordenanza Numero 5591 y Numero 5788.- 
 
Por  ello; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de la Beca de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad” a los 
Beneficiarios que se detallan a continuación, en un todo de acuerdo 
a los considerando del presente, correspondiente al mes de 
Septiembre de 2020.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

2213 BERTORELLO, MARÍA 
ISABEL 

27-11821266-0 23.699,08 

 
Artículo 2º.-El Gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo anterior será atendido con el fondo del 
Programa 10.01.100.1.13.341 del presupuesto general de gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo  3º.- Previo  cumplimiento de lo establecido, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para  su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 442/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de septiembre de 2020 
 

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, particularmente en 
su Articulo 38 y concordantes; y  

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales. 

 
Que conforme a este postulado, corresponde realizar el pago 

sobre el monto estipulado en el decreto Numero 673/DE/2014 
llevando a cabo el Programa de Becas del Municipio, que se 
encuentra reglamentado mediante Decreto Numero 138/DE/2004 y 
Ordenanza Numero 5591 y Numero 5788.- 
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Por  ello; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad” a los  
beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo 
a los considerando del presente, correspondiente al mes de 
Septiembre de 2020.- 

 
Artículo 2º.-El Gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo anterior será atendido con el fondo del 
Programa 30.01.100.1.13.341, 31.01.100.1.13.341, 
32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 35.01.100.1.13.341, 
36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341   y 40.01.100.1.13.341.- 

 
Artículo  3º.- Previo  cumplimiento de lo establecido, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para  su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 

Período: 
SETIEMBRE 2020 
  

Selección: BECAS  

 
ORDE

N 
NUMER

O 
BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 5016 AGUIRRE, JORGE ALBERTO 2014891954-3 23699.08 

2 4874 ALEM, HUGO ANDRES 2014839732-6 22909.11 

3 4958 ALTAMIRANO, JULIAN EZEQUIEL 2038021071-2 23699.08 

4 4947 ALTAMIRANO, SILVANA SOLEDAD 2732317357-0 23699.08 

5 5027 ALLENDE, LUIS ALBERTO 2027897734-0 23699.08 

6 4866 AMAYA, MAGALI SABRINA 2738337137-1 23699.08 

7 5068 ANTIVERO, AGUSTIN NICOLAS 2042855867-8 23699.08 

8 5057 ARCE VARESCO, ARIEL AUGUSTO 2329442131-9 23699.08 

9 5069 BAIGORRIA, NOELIA AGOSTINA 2735565314-0 23699.08 

10 4954 BANEGA, SEFERINO EDGARDO 2018117056-6 23699.08 

11 4876 BARZOLA, ENZO GASTON 2040201586-2 23699.08 

12 4909 BAZAN, GRACIELA NOEMI 2720325781-9 13376.88 

13 4956 BENVENUTI, SOFIA BELEN 2738329889-5 13376.88 

14 4981 BERTOLDI, MARIA CONSTANZA 2732540847-8 23699.08 

15 4060 BRITO, DALMA CELESTE 2738886169-5 22909.11 

16 4968 BRITOS, EVELIN CELESTE 2737635871-8 23699.08 

17 4507 BRITOS, KAREN MICAELA 2336341841-4 23699.08 

18 4886 BRIZUELA, EVELIN DANIELA 2739545578-3 23699.08 

19 3084 
BRZOBOHATY, ENRIQUE 
FEDERICO 2027376579-5 13376.88 

20 4753 BUSTOS, LORENA DEL CARMEN 2728182690-0 23699.08 

21 4996 CABRERA, JUAN MANUEL 2039302289-3 23699.08 

22 4700 
CABRERA, MARA MARGARITA DE 
LOURDES 2729606207-9 23699.08 

23 4931 CACERES, PEDRO SEBASTIAN 2331039199-9 23699.08 

24 4885 CARRANZA, IVANA MARINA 2732317124-1 23699.08 

25 4910 CARRANZA, LAUTARO LEONEL 2039248604-7 23699.08 

26 4859 CARRIZO, SOLEDAD ELIZABETH 2736341580-1 23699.08 

27 4970 CASTRO, FERNANDO SEBASTIAN 2036579440-6 23699.08 

28 4951 CECCO, CESAR OMAR EMILIO 2022023535-2 23699.08 

29 4868 CIVALERO, CAROLINA ALEJANDRA 2725656302-4 23699.08 

30 4987 COLAZO, PAULO DAVID 2325268793-9 23699.08 

31 4869 CONCA, MARCELO LUIS 2017796845-6 29078.76 

32 4635 CONTRERAS, VANESA DEL VALLE 2734103867-2 23699.08 

33 4870 CORNAGLIA, NOELIA DAMIANA 2729939696-2 23699.08 

34 4825 CUELLO, NAHUEL ALEXANDER 2039327523-6 23699.08 

35 4346 CUEVAS, LUCIANO GABRIEL 2037487333-5 13376.88 

36 4952 CHAVEZ, MILAGROS FLORENCIA 2741813594-3 23699.08 

37 5053 CHEIN, AYLEN NAHIR 2737521720-7 23699.08 

38 4871 CHIARAMELLO, NATALIA BELEN 2729622234-3 23699.08 

39 4993 CHOCOBARES, PAMELA ANAHI 2738884785-4 23699.08 

40 5049 DE ANGELIS, GUILLERMO 2030243030-7 23699.08 

41 5028 
DE VATTIMO, FRANCISCO 
ANTONIO 2043411444-7 23699.08 

42 4895 DI SARNO, MARIA PAULA 2734449342-7 23699.08 

43 4902 DOMINGUEZ, EVELYN BENITA 2733587462-0 23699.08 

44 4949 DOPAZO, TIZIANO MANUEL 2439423212-9 23699.08 

45 4662 ELETTORE, CECILIA ANGELES 2341256074-4 22909.11 

46 4167 ESCOBAR, FERNANDO ENRIQUE 2025547700-6 23699.08 

47 4916 ESPECHE, DANIEL DARIO 2016630598-6 29078.76 

48 4932 ESPINA, LORETA MARIA BELEN 2334686886-4 23699.08 

49 5046 FEDRIZZI, FERNANDO SANTIAGO 2026778496-6 23699.08 

50 4994 FENELLI, MAIA BELEN 2340680484-4 23699.08 

51 4887 FERNANDEZ, DANTE OMAR 2033047120-5 23699.08 

52 5020 FIGUEROA, DIEGO JAVIER 2024686573-7 23699.08 

53 4078 FONSECA, TOMAS GASTON 2341411940-9 23699.08 

54 4991 FRIAS, ROMINA NOEMI 2735547941-8 23699.08 

55 4244 FUENTES, LAURA BELEN 2739737044-0 13376.88 

56 4546 GALLARDO, SANTIAGO ISMAEL 2028431875-8 23699.08 

57 4826 GARAVANO, MARCELA NORA 2720619779-5 23699.08 

58 3723 GARMENDIA, MARIA AGUSTINA 2739286537-9 13376.88 

59 4857 GERACE, BRENDA AILEN 2741523161-5 23699.08 

60 4980 GIGENA, OSCAR EDUARDO 2029968858-6 23699.08 

61 7778 GIMENEZ, ANTONIO ROBERTO 2017790297-8 23699.08 

62 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 29078.76 

63 4893 GIORGIS, VERONICA REGINA 2729801836-0 23699.08 

64 5013 GLERIA, FERNANDO GABRIEL 2022162571-5 23699.08 

65 4703 GLOGOVAC, ALEJANDRO LEONEL 2042338987-8 23699.08 

66 4891 GOMEZ, GABRIELA BEATRIZ 2331173951-4 23699.08 

67 4998 GOMEZ, JULIETA 2737635670-7 13376.88 

68 5086 GOMEZ, MARTIN MIGUEL 2032082120-8 29078.76 

69 4946 
GONZALEZ FERRER, ELSA 
BEATRIZ 2718475245-5 23699.08 

70 5070 GONZALEZ, ENRIQUE EZEQUIEL 2043603695-8 23699.08 

71 9373 GOYTEA, DOMINGO ALBERTO 2012672250-9 29078.76 

72 4543 GRANDE, ARIEL MATIAS 2329664572-9 23699.08 

73 4879 GUAJARDO, ALBERTO FABIÁN 2018548619-3 29078.76 

74 4889 GUILLETE DIAZ, BRISA AGUSTINA 2341034876-4 23699.08 

75 5058 GUTIERREZ, ANNEGCE MARIEN 2394686194-4 22909.11 

76 8007 GUTIERREZ, SANTIAGO 2025208295-7 23699.08 

77 4827 HEREDIA, GUSTAVO JAVIER 2030986716-6 23699.08 

78 4706 JARAMILLO, DANIELA MACARENA 2740206568-6 23699.08 

79 4875 JOFRE, DAVID ARIEL 2324038463-9 23699.08 

80 4878 LANDRIEL, JUAN MARCELO 2023422372-1 23699.08 

81 5014 LARRAUDA, EDUARDO 2042957747-1 23699.08 

82 4890 LE GORLOIS, NICOLLE STEFANIA 2741088673-7 23699.08 

83 4554 LIENDO, CLAUDIA BETINA 2725198846-9 23699.08 

84 4911 LOPEZ, FRANCO JOSÉ 2039823313-2 23699.08 

85 5059 LOPEZ, LUIS GUSTAVO 2013683742-8 23699.08 

86 4901 LOYOLA, AYLEN EMILSE 2739737038-6 23699.08 

87 4985 
LUCERO VILLACORTA, DANIELA 
SOLEDAD 2738595217-7 23699.08 

88 3189 LUDUEÑA, DARIO VICTOR 2022593525-5 29078.76 

89 4545 LUNGHI, PABLO DANIEL 2323422518-9 23699.08 

90 4307 MAERO, LADY LYDIA 2714727183-8 23699.08 

91 4928 MAIDANA, RAMON ANTONIO 2330094348-9 23699.08 

92 4828 MANNO, CLAUDIA NOEMI 2718561781-0 23699.08 

93 4839 MANZANELLI, LUCIANA MARICEL 2733136271-4 13376.88 

94 4880 MARCHESIN KOSSOY, MATÍAS 2342891055-9 23699.08 

95 4907 MARTINEZ, CATALINA 2725111200-8 13376.88 

96 4892 MARZETTI, JESICA JULIANA 2331039280-4 23699.08 

97 5060 MASSIN, LORENA PATRICIA 2726871119-3 23699.08 

98 4451 MOLINA, IVANA MICAELA 2740419891-8 23699.08 

99 4829 
MONTENEGRO, ERNESTO 
ALBERTO 2023577884-0 23699.08 

100 4903 MORA, WILLIAMS HUMBERTO 2038886013-9 23699.08 
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101 4830 MORENO, GUILLERMO 2016247799-5 23699.08 

102 4930 MOYANO, ALAN NICOLÁS 2042893461-0 23699.08 

103 4884 MURÚA, NATALIA ANABEL 2725972558-0 23699.08 

104 4587 NIETO, ROSA SOLEDAD 2725902859-6 23699.08 

105 4831 OLIVA, MATIAS EZEQUIEL 2033816122-1 15261.58 

106 5015 OLIVA, SERGIO AMADO 2026514158-8 23699.08 

107 3782 ONTIVERO, MILAGROS MICAELA 2739971103-2 23699.08 

108 5061 OTERMIN, LENIS ALEJANDRO 2043603558-7 23699.08 

109 4788 PALACIOS, MARCELO CARLOS 2017114534-2 23699.08 

110 4961 
PARRAVICINI, GERARDO 
ALEJANDRO 2036776230-7 23699.08 

111 4860 PAZ, ALVARO OMAR 2027077319-3 29078.76 

112 9397 PEREYRA, GABRIEL ALEJANDRO 2030540056-5 23699.08 

113 5009 PEREYRA, GUSTAVO JOSE 2033587473-1 23699.08 

114 4912 PEREYRA, RAUL EDUARDO 2328345223-9 23699.08 

115 4984 PREBITERA, ANGELA AYELEN 2739056803-2 23699.08 

116 4836 QUEVEDO, NANCY DEL VALLE 2723315753-3 23699.08 

117 4933 QUINTEROS, ARMANDO EMANUEL 2039545680-7 23699.08 

118 3726 QUINTEROS, SERGIO OMAR 2031041950-9 23699.08 

119 5071 QUIROGA, FRANCISCO EMANUEL 2037524165-0 23699.08 

120 4995 RAMOS, BRAIAN SEBASTIAN 2740029639-7 23699.08 

121 4845 RAMOS, LUCAS MARTIN 2035577613-2 23699.08 

122 4908 
RASCHELLA, MARCELA 
ALEJANDRA 2716071916-3 13376.88 

123 4888 
REQUENA PRANIUK, ANGELES 
ABRIL 2741813516-1 23699.08 

124 4950 RIESTRA, MELINA TIARA 2743190124-8 23699.08 

125 2429 RIVAS CATONI, CONSTANZA 2726986544-5 23699.08 

126 4844 RODRIGUEZ, FABIAN ALEJANDRO 2020787686-1 23699.08 

127 5052 RODRIGUEZ, MARIA LAURA 2730243063-8 23699.08 

128 4948 RODRIGUEZ, MARTIN 2042400260-8 23699.08 

129 4691 
RODRIGUEZ, MICAELA MARIA 
NAZARETH 2742051480-3 23699.08 

130 4971 ROSSO, FEDERICO 2041161808-1 23699.08 

131 4972 SAEZ, CAROLINA ALDANA 2740573865-7 23699.08 

132 5072 
SANCHEZ MARINERO, FRANCO 
WILFREDO 2037647846-8 23699.08 

133 4553 SANTUCHO, NORA DEL ROSARIO 2711579150-3 23699.08 

134 4858 SCHMITHALTER, EVELYN 2737093724-4 23699.08 

135 4975 SILVA, ESTEBAN OSCAR 2028727012-8 23699.08 

136 4962 SORIA, BRENDA ANAHI 2738181532-9 23699.08 

137 4992 SOTELO, NESTOR ADRIAN 2032301815-5 23699.08 

138 4900 TITTAFERRANTE, GIULIANA 2740802600-3 23699.08 

139 4904 TURLETTO, LUDMILA BELÉN 2743370861-5 23699.08 

140 4790 URIGU, GUSTAVO EDUARDO RAUL 2029585624-7 23699.08 

141 4964 URRUTIA, CRISTIAN JOEL 2437851635-4 22909.11 

142 3584 VIDELA, ERNESTO SALOMON 2344549523-9 29078.76 

143 5006 VIJANDE, MAXIMILIANO GASTON 2035588152-1 23699.08 

144 4873 VILLADA, CECILIA CAROLINA 2730540108-6 23699.08 

145 4955 VILLAFAÑE, HUGO ORLANDO 2034686782-6 23699.08 

146 4982 VILLAFAÑE, MICAELA CECILIA 2342245566-3 23699.08 

147 4838 VILLARREAL, BRAIAN EMMANUEL 2038884669-1 13376.88 

148 4832 VILLARREAL, CARLOS DANIEL 2028182744-9 23699.08 

149 4905 VILLARREAL, MARIA ANTONELLA 2738881304-6 23699.08 

150 7525 VILLARROEL, CHRISTIAN MIGUEL 2033587530-4 16589.36 

151 5050 YANEZ, PABLO FABIAN 2020111140-5 23699.08 

152 5051 ZAMORA, CAREN MELINA 2336124029-4 23699.08 

153 4906 ZAPPIA, RAFAEL ANDRÉS 2327114839-9 23699.08 

154 4833 ZILLI, GABRIEL RUBEN 2727318057-0 29078.76 
TOTAL
: 154     3570413.85 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 

Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 

Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 443/DE/ 2020 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2020 
  

VISTO: El Expte. Nº 187.958/2020, mediante el cual la Sra. 
AGUIRRE, TRANSITA CARINA solicita la renovación de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5081; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 332/A/2007 de fecha 11 

de mayo de 2007, se AUTORIZÓ a transferir la Licencia de Taxi Nº 
5081 a la Sra. AGUIRRE, TRANSITA CARINA, D.N.I. Nº 
24.226.769, en un todo de acuerdo al artículo 30.1.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.  

Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los diez 
años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la Ordenanza 
Nº 4740 y modificatorias. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del Departamento 

de Transporte, informa que la Sra. AGUIRRE cumplió con la 
reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, por lo que 
es factible su renovación por cinco (5) años más. 

 
Que la Sra. AGUIRRE afectará al servicio el vehículo de su 

propiedad Marca: FIAT SIENA EL 1.4, SEDAN 4 PUERTAS, 
CHASIS Nº 9BD372316J4080972, MOTOR Nº 310A20113201798, 
MODELO 2018, DOMINIO AC072TO. 

 
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. AGUIRRE, TRANSITA 
CARINA, D.N.I. Nº 24.226.769, la renovación por cinco (5) años de 
la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5081. El vencimiento de la 
misma operará el día 11 de mayo de 2022, finalizado dicho plazo la 
licencia retornará al Municipio para ser otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- La Sra. AGUIRRE afectará al servicio el vehículo 

marca: FIAT SIENA EL 1.4, SEDAN 4 PUERTAS, CHASIS Nº 
9BD372316J4080972, MOTOR Nº 310A20113201798, MODELO 
2018, DOMINIO AC072TO, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los Considerandos del 
presente. 

  
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está condicionado 

al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere corresponder. 
 
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 444/DE/ 2020 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2020 
  

VISTO: El Expte. Nº 187.957/2020, mediante el cual la Sra. 
AGUIRRE, ZULMA NORA DEL VALLE solicita la renovación de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5065; y 
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CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 774/A/2009 de fecha 14 
de Octubre de 2009, se AUTORIZÓ a transferir la Licencia de Taxi 
Nº 5065 a la Sra. AGUIRRE, ZULMA NORA DEL VALLE, D.N.I. Nº 
24.226.768, en un todo de acuerdo al artículo 30.1.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.  

Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los diez 
años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la Ordenanza 
Nº 4740 y modificatorias. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del Departamento 

de Transporte, informa que la Sra. AGUIRRE cumplió con la 
reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, por lo que 
es factible su renovación por cinco (5) años más. 

 
Que la Sra. AGUIRRE afectará al servicio el vehículo de su 

propiedad Marca: CHEVROLET CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 
1.4N, SEDAN 4 PUERTAS, CHASIS Nº 8AGSC1950GR160132, 
MOTOR Nº GJBM48384, MODELO 2016, DOMINIO AA218DW. 

 
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. AGUIRRE, ZULMA NORA 
DEL VALLE, D.N.I. Nº 24.226.768, la renovación por cinco (5) años 
de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5065. El vencimiento de 
la misma operará el día 14 de Octubre de 2024, finalizado dicho 
plazo la licencia retornará al Municipio para ser otorgada 
nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- La Sra. AGUIRRE afectará al servicio el vehículo 

marca: CHEVROLET CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 
SEDAN 4 PUERTAS, CHASIS Nº 8AGSC1950GR160132, MOTOR 
Nº GJBM48384, MODELO 2016, DOMINIO AA218DW, en un todo 
de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a 
los Considerandos del presente. 

  
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está condicionado 

al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere corresponder. 
 
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 

DECRETO N° 445/C/2020 
Villa Carlos Paz, 24 de septiembre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 

o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

32.23.100.1.13.326. 
IMPRENTA PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES $     18.900  

32.23.100.1.12.213. TEXTILES Y VESTUARIOS  $      18.900 

 TOTAL $      18.900 $      18.900 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 446/C/2020 
Villa Carlos Paz, 24 de septiembre de 2020 
 

VISTO: El Expte. N° 115754/20, y 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 el Sr. Sgroi Eduardo Antonio, 

tramita el cambio de  titularidad de la concesión Nº 002474 – Unidad 
Catastral  00600000A0002, Sección “B”, Bóveda Nº 2 tipo 
BOVEDAS del Cementerio Municipal;  

 
Que a fs. 5 obra copia de Actuación Notarial, donde el Sr. Julio 

Mansur cede y transfiere a favor del Sr. Sgroi Eduardo Antonio, 
TITULO DE CONCESIÓN, quien acepta todos los derechos que 
tiene y le corresponden. 

 
Que Asesoría  Letrada a fs. 14 expresa que en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de vista 
legal respecto al pedido de cambio de titularidad.- 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas acuerda con lo 

tramitado, motivo por el cual, este Departamento Ejecutivo procede 
a emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el cambio de titularidad de la 
concesión Nº 002474 – Unidad Catastral  00600000A0002, Sección 
“B”, Bóveda Nº 2 tipo BOVEDAS del Cementerio Municipal del Sr. 
Julio Mansur, al Sr. Sgroi Eduardo Antonio, D.N.I.: 32.520.510; 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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ARTÍCULO 2º: OTORGAR al Sr. Sgroi Eduardo Antonio el título 
de concesión sobre Unidad Catastral  00600000A0002, Sección “B”, 
Bóveda Nº 2 tipo BOVEDAS del Cementerio Municipal por el 
período 28/12/1965 al 28/12/2064.- 

 
ARTÍCULO 3º: Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 447/A/2020 
Villa Carlos Paz, 25 de septiembre de 2020 
 

VISTO: La nota presentada por la Agrupación Cultural de 
Artesanos Independientes A.C.A.I. de Villa Carlos Paz, mediante la 
cual su presidenta Cristina Gomez solicita la autorización para el 
uso del espacio público para la realización de una “Feria Artesanal” 
a realizarse los días 26 y 27 de septiembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha Feria se organiza con los 

artesanos de diferentes asociaciones e independientes de nuestra 
ciudad, para fomentar la difusión de las artesanías que ellos 
realizan, ofreciendo una actividad para los vecinos de la ciudad.- 

 
Que este municipio, mediante Decreto N° 419/DE/2020, adhirió al 

Protocolo de Flexibilización Anexo N° 110 que contempla las Ferias 
Artesanales, resultando por ello de aplicación para nuestra ciudad, 
a cuyo contenido deberá adecuarse el peticionante, para la 
realización de la feria.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la Dirección 

de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Agrupación Cultural de Artesanos 
Independientes de Villa Carlos Paz, personería jurídica N° 412/07 a 
la ocupación precaria del playón de la Sala de Convenciones, 
ubicado en Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador Roca, para 
la realización de una Feria Artesanal con expositores locales, a 
llevarse a cabo los días 26  y 27 de septiembre de 2020 entre las 
13:30 hs. y las 18:30 hs., en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-  
 

Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 
correspondientes, de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y todo otro que pudiere corresponder.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas de 

bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización 
correspondiente (Anexo N° 110), y restituir los espacios utilizados, 
en las mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 448/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 25 de septiembre de 2020 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Economía y 
Finanzas  Cr. Héctor Daniel Gilli, desde el día 28 de septiembre de 
2020; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho a la Secretaria de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, mientras dure la 
ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 
de la Carta Orgánica Municipal.- 

  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de la 
Secretaria de Economía y Finanzas a la Señora Secretaria de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad María 
Alejandra Roldán, a partir del día 28 de septiembre de 2020  y 
mientras dure la ausencia, en un todo de acuerdo al Visto y a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 
Des. Social, Educación, Género y Diversidad - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

            
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


